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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR LA JUNTA GENERAL DE LA EMPRESA 
MERIDIANO S.A.U., EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 
2023 

 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
=========== 

 
 
 

01. CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE LA EIS EL MERIDIANO SAU 
EN BASE AL ACUERDO PLENARIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2023. 

 
02. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

LA EIS EL MERIDIANO SAU EN BASE AL ACUERDO PLENARIO DEL 02 
DE AGOSTO DE 2023 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA 
GENERAL DE LA EMPRESA MERIDIANO S.A.U. DEL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE EL HIERRO, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
 
 
CONSTITUCIÓN: 
Lugar: Salón de Plenos del Excmo. Cabildo de El Hierro. 
Fecha: 28 de noviembre de 2023. 
Comienzo: 14:00 horas. 
Terminación: 14:10 horas 
Carácter: Extraordinaria 
 
ASISTENTES: 
Presidente: Don Alpidio Armas González (Telemáticamente) 
 
              Consejeros:  
Asistentes:   
Doña Ana González González; Consejera 
Don Jesús Pérez Quintero: Consejero 
Don David Cabrera de León: Consejero 
Don Emilio Víctor Hernández Montero: Consejero 
Doña Ana Cecilia González Pérez: Consejera (Telemáticamente) 
Don Amado Carballo Quintero: Consejero 
Doña María Asunción Amaro Perdomo; Consejera (Telemáticamente) 
Don Juan Alberto Armas Morales; Consejero (Telemáticamente) 
Don Juan Pedro Sánchez Rodríguez: Consejero 
Don Rubén Armiche Benítez Padrón: Consejero 
Doña Anabel López García:; Consejera 
 
Ausentes: 
Don Aniceto Javier Armas González: Consejero 
 
Secretario Asistente, no Asesor Jurídico 
Don Francisco C. Morales Fernández 
 
Interventora Accidental 
Doña Carmen del Cristo Guillén Casañas 
   
Auxiliar de Secretaría 
Doña Leticia Hernández Carballo 
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Oído a la Secretaría, en cuanto a que se reitera lo informado en anteriores Consejos de 
Administración, según se transcribe a continuación:  
“Muchas sociedades mercantiles disfrutan del asesoramiento jurídico en sus órganos de dirección o 
administración. La Ley 39/1975, de 31 de octubre, sobre designación de letrados asesores del órgano 
administrador de determinadas sociedades mercantiles, obliga a ciertas empresas a disponer de letrado asesor 
(Abogado en ejercicio colegiado), para el asesoramiento del administrador o del consejo de administración.  
Así mismo, la Ley 39/1975, establece la obligatoriedad de nombramiento de letrado asesor, a aquellas 
sociedades domiciliadas en España, que dispongan de un capital igual o superior a 300.000 euros, a las que 
tengan un volumen anual de operaciones superior a 600.000 euros, o a las que tengan un número de 
trabajadores superior a cincuenta.  
La importancia del cumplimiento de la Ley radica, no solo en que los administradores reciban el adecuado 
asesoramiento jurídico, para que las decisiones y acuerdos adoptados por los órganos sociales, respeten la 
normativa legal y los estatutos sociales, sino también por las consecuencias negativas del incumplimiento de la 
misma.  
Las funciones de dicho letrado asesor consistirán en “asesorar en derecho sobre la legalidad de los acuerdos y 
decisiones que se adopten por el órgano que ejerza la administración y, en su caso, de las deliberaciones a las 
que asista, debiendo quedar en la documentación social, constancia de su intervención profesional”. 
La figura y las funciones del Letrado asesor son distintas e independientes a las propias del Secretario del 
Consejo de Administración, que podrá o no ser Letrado, y que es el encargado de levantar el Acta de las 
reuniones del Consejo de Administración, y no de pronunciarse sobre la legalidad de los acuerdos”. 
 
Se advierte por la Secretaría que no se cumple con lo estipulado en el artículo 13 de los 
Estatutos de la Empresa Insular de Servicios El Meridiano, S.A.U., en cuanto a “que para la 
convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias en primera y segunda convocatoria, y para la 
constitución de las mismas y adopción de los acuerdos se estará a lo dispuesto para el Pleno de la Corporación 
en la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local, Reglamento Orgánico de la Corporación y en su defecto, en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y supletoriamente, la Ley de Sociedades de 
Capital. 
(…)” 
  

Por la Presidencia se declara abierto el acto, pasándose a tratar los asuntos incluidos en el Orden 
del Día, que figuran a continuación: 
 
 

01.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE LA EIS EL MERIDIANO 
SAU EN BASE AL ACUERDO PLENARIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2023 

 
Vista la propuesta formulada por la Presidencia, con fecha 24 de noviembre de 2023, cuyo 
contenido es del siguiente tenor literal:  
“D. ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ, con DNI 43602936 L actuando en su condición de Presidente 
de la EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO SAU., con CIF A38491908, en virtud de acuerdo 
adoptado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro en sesión extraordinaria urgente celebrada el 02 
de agosto de 2023, expone los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero. –  La Junta General de la EIS El Meridiano SAU se constituyó por última vez el 19 de julio de 2019; 
debiendo constituirse nuevamente tras el cambio producido en el Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, a raíz de 
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las elecciones a Cabildos Insulares celebradas con fecha 28 de mayo de 2023 y la toma de posesión de los nuevos 
Consejeros, con fecha 26 de junio de 2023 y Presidencia el 11 de julio de 2023. 
 
Segundo.- En el artículo 10 de los Estatutos de la EIS El Meridiano SAU se establece: 
“La Junta General estará constituida por el Pleno de la Corporación convocados y reunidos con tal carácter que, 
en su funcionamiento interno, se ajustará a los preceptos de: la ley 8/2015, de 1  de abril, de Cabildos Insulares, 
la ley 7/1985, de 02 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Reglamento Orgánico de la Corporación 
Insular (BOC nº 23 de 02 de febrero de 2017) y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Orden Jurídico 
de las Corporaciones Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 02 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.” 
 
Tercero.- La Junta General asumirá las competencias que recoge el artículo 11 de los Estatutos de la Empresa, 
según se transcribe a continuación: 

a) Designar a los miembros del Consejo de Administración. 
b) Modificar los Estatutos. 
c) Aumentar o disminuir el capital social. 
d) Emitir obligaciones. 
e) Aprobar el inventario, balance y Cuentas Anuales, Memorias, Presupuestos de la Sociedad y aplicación 

de resultados. 
f) La adquisición, enajenación o la aportación a otra Sociedad de activos esenciales. Se promueve el 

carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el 25 % del valor de los activos 
que figure en el último balance aprobado. 

g) Cualquier optar que la ley de Sociedades de Capital (art. 160) o los Estatutos atribuyan a la Junta 
General. 

 
Cuarto.- En el artículo 24 de los Estatutos de la EIS El Meridiano SAU se establece: 
El Presidente del Cabildo Insular ejercerá las funciones de Presidente del Consejo de Administración y de la 
Entidad, correspondiéndole las atribuciones que expresamente se le asignan a continuación: (…) 
 
Quinto.- En el artículo 14 de los Estatutos de la EIS El Meridiano SAU trata sobre la Secretaría del Consejo de 
Administración y establece textualmente lo siguiente: 
(…) 
La Secretaría del Consejo será desempeñada por un funcionario de carrera del Cabildo Insular designado a tal 
efecto, o en defecto de nombramiento, por el Secretario de la Corporación. 
 
Y es por ello que, en base a los antecedes y fundamentos jurídicos expuestos,  
 
SE PROPONE:  
 
Primero.- Que se dé por constituida la Junta General de la EIS El Meridiano SAU quedando integrada por los 
siguientes miembros: 

  
Fecha de 
nombramiento Nombre y apellidos DNI 

Fecha de 
nacimiento 

1 28/11/2023 D. Alpidio Armas González 43602936L 16/11/1959 

2 28/11/2023 Dña. Ana González González 43830231M 18/09/1983 

3 28/11/2023 D. Jesús Pérez Quintero 43818383W 23/11/1976 

4 28/11/2023 D. David Cabrera De León  43805151H 12/11/1976 

5 28/11/2023 D. Emilio Víctor Hernández Montero 78401277G 14/05/1970 

6 28/11/2023 Dña. Ana Cecilia González Pérez  42188150D 24/11/1976 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
3K

Q
9E

62
W

6A
R

JN
7Q

N
XJ

KE
6S

YX
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

lh
ie

rro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

8 



 

 
Junta General Meridiano: 28-11-2023  

 
 

  

C .I.F.   A 38 .491.908

Empresa insular
de servic ios
El Meridiano S.A.U.

7 28/11/2023 D. Amado Carballo Quintero 43830656Q 26/09/1989 

8 28/11/2023 D. Aniceto Javier Armas González 43602026Y 17/04/1961 

9 28/11/2023 Dña. María Asunción Amaro Perdomo 44323458C 06/04/1965 

10 28/11/2023 D. Juan Alberto Armas Morales 78675925D 16/04/1978 

11 28/11/2023 D. Juan Pedro Sánchez Rodríguez 42056415H 28/05/1960 

12 28/11/2023 D. Rubén Armiche Benítez Padrón 44703094H 05/12/1973 

13 28/11/2023 Dña. Anabel López García 43835000J 17/01/1957 
 
Segundo.- Establecer que la Presidencia del Consejo de Administración y de la entidad EIS El Meridiano SAU, 
la ostentará El Presidente del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, D. Alpidio Valentín Armas González en base 
al art. 24 de los Estatutos de la sociedad EIS El Meridiano SAU. 
 
Tercero.- Designar como Secretario (no Consejero) titular y suplente del Consejo de Administración de la entidad 
EIS El Meridiano SAU en base al art. 14 de sus Estatutos:  
Secretario (no consejero) Titular: D. Francisco C. Morales Fernández, mayor de edad, nacido el 16 de mayo de 
1972, titular del DNI número 42846519A. 
Secretaria (no consejera) Suplente: Dña. Midalia Quintero Machín, mayor de edad, nacida el 13 de febrero de 
1965, titular del DNI número 42836555K. 
 
Cuarto.- Se proceda autorizar al Presidente y al Secretario para que indistintamente cualquiera de los dos pueda, 
con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios 
o convenientes para la formalización de los acuerdos adoptados por esta Junta General, otorgando cuantos 
documentos públicos o privados estimaren necesarios o convenientes para la más plena eficacia de los mismos, 
complementándolos en su caso y, en especial, para expedir certificaciones, subsanar, aclarar, precisar o 
completar dichos acuerdos a los que se produjeren en cuantas escrituras o documentos se otorguen en ejecución 
de los mismos, por cuantas omisiones, defectos o errores de forma que impidan su acceso al Registro Mercantil o 
cualquier otro”. 
 
 
LA JUNTA GENERAL DE LA EMPRESA MERIDIANO S.A.U., por unanimidad, 
acuerda ratificar la anterior propuesta. 
 
 
02.- DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA EIS EL MERIDINAO SAU EN BASE AL 
ACUERDO PLENARIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2023 

 
Vista la propuesta formulada por la Presidencia, con fecha 24 de noviembre de 2023, cuyo 
contenido es del siguiente tenor literal:  
“D. ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ, con DNI 43602936 L actuando en su condición de Presidente 
de la EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO SAU., con CIF A38491908, en virtud de acuerdo 
adoptado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro en sesión extraordinaria urgente celebrada el 02 
de agosto de 2023, expone los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero. –  En el artículo 14 de los Estatutos de la EIS El Meridiano SAU se establece: 
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La Sociedad estará administrada y regida por el Consejo de Administración, compuesto de Vocales Consejeros, 
cuyo número será como mínimo de seis y como máximo de nueve, presididos por el Presidente del Cabildo y cuya 
fijación de número y designación corresponde a la Junta General. 
Podrá el Consejo nombrar un Vicepresidente, cuya designación deberá recaer necesariamente en un consejero 
de lo que compongan el mismo, que ha de ostentar la condición de Consejero de la Corporación. 
Sustituirá al Presidente, en caso de enfermedad, ausencia, incompatibilidad o inasistencia a la sesión. 
La Secretaría del Consejo será desempeñada por un funcionario de carrera del Cabildo Insular designado a tal 
efecto, o en defecto de nombramiento, por el Secretario de la Corporación. 
 
Segundo.- En el artículo 15 de los Estatutos de la EIS El Meridiano SAU se establece: 
Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán su cargo por un plazo máximo de cuatro años, 
aunque podrán ser indefinidamente reelegidos por igual periodo de duración máxima. 
Sin embargo, los miembros del Consejo de Administración que sean Consejeros del Cabildo Insular cesarán si 
perdieran esta condición. Concluido dicho plazo y/o legislatura, hasta la toma de posesión de sus sucesores, 
continuarán el ejercicio de sus cargos en funciones para la administración ordinaria de las competencias que 
tengan atribuidas. 
 
Tercero.- El actual Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU se constituyó por última vez 
19 de julio de 2019; debiendo constituirse nuevamente tras el cambio producido en el Excmo. Cabildo Insular de 
El Hierro, , a raíz de las elecciones a Cabildos Insulares celebradas con fecha 28 de mayo de 2023 y la toma de 
posesión de los nuevos Consejeros, con fecha 26 de junio de 2023 y Presidencia el 11 de julio de 2023. 
 
Cuarto.- Que el pasado 02 de agosto de 2023 se adoptó un acuerdo en el pleno de Excmo. Cabildo Insular de El 
Hierro, reunido en sesión Extraordinaria, en el que se designa como nuevos representantes de esta entidad en el 
Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU a las siguientes personas: 
 

Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU 

 
Presidencia: 
ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ 
 

Vocales: 

ANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

DAVID CABRERA DE LEÓN 

ANA CECILIA GONZÁLEZ PÉREZ 

JUAN ALBERTO ARMAS MORALES 

RUBÉN ARMICHE BENÍTEZ PADRÓN 

AMADO CARBALLO QUINTERO 

 
Y es por ello que, en base a los antecedes expuestos,  
 
SE PROPONE:  
 
Primero. – En base al acuerdo adoptado por la Junta General de la EIS El Meridiano SAU de 19 de julio de 2019, 
cesar como Consejeros del Consejo de Administración de la empresa a los siguientes miembros: 

- D. Alpidio Valentín Armas Gonzáles 
- Dña. Lucía Fuentes Mesa 
- D. David Cabrera de León 
- Dña. Tatiana Brito Gutiérrez 
- Dña. María Belén Allende Riera 
- D. Santiago Miguel González González C
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- D. Amado Carballo Quintero. 
 

Segundo.- Nombrar como nuevos miembros del Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU a los 
siguientes: 

- D. Alpidio Valentín Armas González, mayor de edad, nacido el 16 de noviembre de 1959, titular del DNI 
número 43602936L 

- Dña. Ana González González, mayor de edad, nacida el 18 de septiembre de 1983, titular del DNI número 
43830231M 

- D. David Cabrera de León, mayor de edad, nacido el 12 de noviembre de 1976, titular del DNI número 
43805151H 

- Dña. Ana Cecilia González Pérez, mayor de edad, nacida el 24 de noviembre de 1976, titular del DNI 
42188150D 

- D. Juan Alberto Armas Morales, mayor de edad, nacido el 16 de abril de 1978, titular del DNI 
78675925D. 

- D. Rubén Armiche Benítez Padrón, mayor de edad, nacido el 05 de diciembre de 1973, y titular del DNI 
44709094H 

- D. Amado Carballo Quintero, mayor de edad, nacido el 26 de septiembre de 1989, titular del DNI 
43830656Q 
 

Tercero.- Establecer que la Presidencia del Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU la ostentará 
el Presidente del Excmo. Cabildo Insular D. Alpidio Valentín Armas González en base al artículo 14 de los 
Estatutos de la Sociedad. 
 
Cuarto.- Designar como Secretario (no Consejero) titular y suplente del Consejo de Administración de la entidad 
EIS El Meridiano SAU en base al art. 14 de sus Estatutos:  
Secretario (no consejero) Titular: D. Francisco C. Morales Fernández, mayor de edad, nacido el 16 de mayo de 
1972, titular del DNI número 42846519A. 
Secretaria (no consejera) Suplente: Dña. Midalia Quintero Machín, mayor de edad, nacida el 13 de febrero de 
1965, titular del DNI número 42836555K. 
 
Quinto.- Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán su cargo por un plazo máximo de cuatro 
años. Los miembros del Consejo de Administración que sean Consejeros del Cabildo Insular cesarán 
automáticamente si perdieran esta condición, todo ello recogido textualmente en el artículo 15 de los Estatutos 
de la EIS El Meridiano SAU se establece: 
 
Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán si cargo por un plazo máximo de cuatro años, aunque 
podrán ser indefinidamente reelegidos por igual periodo de duración máxima. 
Sin embargo, los miembros del Consejo de Administración que sean Consejeros del Cabildo Insular cesarán si 
perdieran esta condición. Concluido dicho plazo y/o legislatura, hasta la toma de posesión de sus sucesores, 
continuarán el ejercicio de sus cargos en funciones para la administración ordinaria de las competencias que 
tengan atribuidas. 
 
Sexto.- Se proceda autorizar al Presidente y al Secretario para que indistintamente cualquiera de los dos pueda, 
con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios 
o convenientes para la formalización de los acuerdos adoptados por esta Junta General, otorgando cuantos 
documentos públicos o privados estimaren necesarios o convenientes para la más plena eficacia de los mismos, 
complementándolos en su caso y, en especial, para expedir certificaciones, subsanar, aclarar, precisar o 
completar dichos acuerdos a los que se produjeren en cuantas escrituras o documentos se otorguen en ejecución 
de los mismos, por cuantas omisiones, defectos o errores de forma que impidan su acceso al Registro Mercantil o 
cualquier otro”. 
 
 
LA JUNTA GENERAL DE LA EMPRESA MERIDIANO S.A.U., por unanimidad, 
acuerda ratificar la anterior propuesta. 
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Junta General Meridiano: 28-11-2023  
 

  

C .I.F.   A 38 .491.908

Empresa insular
de servic ios
El Meridiano S.A.U.

 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos a tratar, se dio por finalizada la Sesión, extendiéndose la presente 
Acta que, una vez leída y encontrada conforme, la firma la Presidencia conmigo, el Secretario, 
que la Certifico. 
 
 
            EL PRESIDENTE,                                                   EL SECRETARIO,          
            (firmado electrónicamente)                                                           (firmado electrónicamente) 
Fdo. Don Alpidio Armas González.                         Fdo. Francisco C. Morales Fernández. 
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